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"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos 
en el programa" 

En respuesta a la Convocatoria para acceder a los apoyos del Programa de Difusión de 
las Áreas Naturales Protegidas competencia de la Federación, Ejercicio Fiscal 2011, 
publicada en la página de Internet de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas 
(CONANP) y en los diarios “Reforma” y “El Universal” el día 16 de mayo de 2011, se 
recibieron un total de 6 solicitudes, mismas que cumplieron con los requisitos establecidos 
en el numeral 5.4 de Lineamientos del Programa de Difusión 2011. 
 
Una vez dictaminada técnica y económicamente cada una de las solicitudes recibidas de 
conformidad a lo dispuesto en el numeral 5.5 “Procedimiento de selección” de los citados 
Lineamientos, se autorizan las siguientes solicitudes para el presente ejercicio fiscal: 

 

No. Solicitante Descripción del apoyo 
Monto 

autorizado 

1 
Televisión de la Universidad 

Autónoma de México. (TVUNAM) 
Bosques / El Triunfo $825,000.00 

2 
Televisión de la Universidad 

Autónoma de México. (TVUNAM) 
Desiertos / Tehuacán $742,500.00 

3 
Televisión de la Universidad 

Autónoma de México. (TVUNAM) 
Selvas / Calakmul $825,000.00 

4 
Televisión de la Universidad 

Autónoma de México. (TVUNAM) 
Islas / Holbox $825,000.00 

5 
Televisión de la Universidad 

Autónoma de México. (TVUNAM) 
Humedales / Yum Balam $825,000.00 

 

 

 

 


